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Secretaria de Seguridad y Protecciön Ciudadana
Subsecretaria de Seguridad Püblica

Unidad de Politica Policial, Penitenciariay Seguridad Privada
Direcciön Ceneral de Seguridad Privada

Expediente: 234/2020
CORPORACIÖN PROFESIONAL AZTEC, SA. DE C u

Correo Electrönico: aidee@segucidadaztececornømx;
aideesegucidaÅazgec@gcna/Lcem;

Asunto: Acuerdo de Revalidaciön de la Autorizaciön

Visto eI estado que guardan Ias constancias del expediente administrativo nümero 234/2020,
donde se encuentra pendiente de resolver Ia solicitud de Reva/idaciön deAutorizaciön, para prestar
servicios de Seguridad Privada formulada por CORPORAC/ÖN PROFES/ONALAZTEC, SA. DEC.

RESULTANDO

l. Revalidaciön vigente. La prestadora de servicios CORPORAC/ÖN PROFES/ONAL AZTEC, S.A.
DE C.V., cuenta con el registro nümero DGSP/234-20/4753, con una vigencia al doce de febrero de
dos mi/ veinticuatro,para prestar servicios de seguridad privada en Ias modalidades previstas en los
articulos 15 fracciön II, Ill, de Ia Ley Federal de Seguridad Privada; y 5 fracciön l, II Submodalidad B)

Vigilancia, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada:

SEGUR/DAD PR/VADA EN LOS BENES.

SEGUR/DAD PRIVADA EN EL TRASUDO DE BENES O
VALORES SUBMODAL/DAD B) VIGIL-ANCA.

Servicios que prestan en TODO EL TERR/TOR/O NACIONAL

II. Acuerdo de inicio de revalidaciön a la autorizaciön. El diecisiete de enero de/ dos mi/
veinticuatro, se dictö eI acuerdo de inicio de revalidaciön a la autorizaciön con eI cual se tuvo al

prestador de servicios solicitando la revalidaciön de la autorizaciön.

Acuerdo que Ie fue notificado a la peticionaria mediante correo electrönico a Ia direcciön

aidee ä)se uridadazteccommx; aideese (i/ridadaztec mai/ecom; eI diecinueve de febrero dedos
mi/ veinticuatro, misma que surtiö efectos el veinte de febrero de dos mi/ veinticuatro.

Ill. Requerimiento. Mediante prove(do de diecisiete de enero de/dos mi/ veinticuatro, se requiriö
a la prestadora de servicios para que en un plazo de diez dias häbiles, exhibiera ante esta Direcciön
General Ia documentaciön en cumplimiento al acuerdo de inicio antes citado.

IV. Desahogo del requerimiento. Mediante escrito recibido en Ia ventanilla ffsica de esta Unidad
Administrativa el primero de marzo de dos mi/ veinticuatro, con volante de control interno numero
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07788/2024, eI prestador de servicios exhibiö diversa documentaciön en contestaciön al acuerdo de
inicio.

V. Informe de pagos. El primero de marzo de dos mi/ veinticuatro, la ventanilla ffsica, de esta
Direcciön General, a través del volante de control nümero 07788/2024, dio cuenta de que Ia

prestadora de servicios CORPORAC/ÖN PROFES/ONAL AZTEC, SA. DE C.V., presentö el pago de
derechos y pöliza de fianza a que refieren los articulos 19, 26, fracciön Ill, de la Ley Federal de
Seguridad Privada; y 195-X, fracciön II, de la Ley Federal de Derechos; observando que ventanilla
f(sica, validö los documentos en cita.

VI. Dictamen en materia de capacitaciön. Emitido por la Direcciön de Licencias Oficiales,

Concertaciön y Profesionalizaciön; en favor de Ia persona moral en cita, recibido el veintisiete de
diciembre de dos mi/ veintitrés, mediante el cual seäala que la empresa de mérito cump/e, en
materia de Capacitaciön y Adiestramiento.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Esta Direcciön Genera/ de Seguridad Privada, de /a Secretaria de
SeguridadyProtecciön Ciudadana, se encuentra facultada para conocer y resolver sobre la solicitud
de CORPORAC/ÖN PROFES/ONAL AZTEC, SA. DE C.V., para prestar los servicios de seguridad
privada en dos o mäs Entidades Federativas, de conformidad con Io dispuesto en los articulos: 1, 2

fracci6n l, 18, 26 sexto pärrafo, 30 bis fracci6n XV, de la Ley Orgänica de la Administraci6n Püblica
Federal; 13, 16 fracciön VI, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicaciön
supletoria a la Ley de la materia; 1, 2 fracciön 5 fracciones l, IV y XII, 15, fracciones II, Ill, 17, 19, 20,
22, 25 y 26, de la Ley Federal de Seguridad Privada; art(culos 1, 3, 4, 5 fracciones l, II Submodalidad B)
Vigilancia, 9, 12, 18, 19, 20, 72 y 73, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada; 1, 3 inciso
b) fracciön XIV y 17, fracciones l, II y Ill, del Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad y
Protecciön Ciudadana.

SEGUNDO. De la procedencia de la solicitud. Previo al estudio de fondo de la solicitud planteada
por la prestadora de servicios, por tratarse de una cuestiön de orden püblico y de estudio
preferente, procede analizar si la misma colma los presupuestos previstos por el articulo 19, de la
Ley Federal de Seguridad Privada.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, se advierte que, Ia prestadora de servicios a través del
ocurso presentado ante esta Direcci6n General, el dia primero de marzo de dos mi/ veinticuatro,
exhibiö ante esta Unidad Administrativa diversa documentaciön en contestaciön al acuerdo de
inicio.

De las constancias que obran en el expediente, se advierte que éstas fueron exhibidas con
oportunidad y que, en su conjunto, son suficientes para tener por colmados los requisitos de
procedencia que al efecto establecen los artfculos 19 y 25, de la Ley Federal de Seguridad Privada,
por Io que esta Direcci6n General de Seguridad Privada, se encuentra en condiciones de resolver
en definitiva la solicitud planteada.
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TERCERO. Revalidaciön de la autorizaciönøAnalizados todos y cada uno de los documentos que
obran en el expediente administrativo y visto el estado procesal que guarda, esta Unidad
Administrativa CONSIDERA PROCEDENTE OTOACAR LA REVAL/DAC/ÖN DE LA AUTOR/ZAC/ÖN
para que Ia prestadora de servicios CORPORAC/ÖN PROFES/ONAL AZTEC, SA. DE Cu, preste los
SERV/C/OS DE SEGUR/DAD PR/VADA, en las modalidades previstas por los articulo 15, fracciones II,

II Submodalidad B) Vigilancia, delIll, de Ia Ley Federal de Seguridad Privada; 5, fracciones l,

Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistentes en:

SEGUR/DAD PR/VADA EN LOS BENES.

///) SEGUR/DAD PRIVADA ENEL TRASLADO DEB/ENESO

VALORES SUBMODAL/DAD B) V/G/LANC/A.

Servicios que prestan en TODOEL TERR/TOR/O NACIONAL

Lo anterior, bajo el Registro Federal Permanente nümero DGSP/234-20/4753 con una V/GENC/A

DE UN ANO, quedando sujeto a los términos y condiciones referidos en la presente resoluciön,

apercibido que su incumplimiento darä lugar a la imposiciön de sanciones previstas por Ia Ley
Federal de Seguridad Privada, y su Reglamento, sin menoscabo de las que procedan en términos

La autorizaciön que en este acto se otorga serä personal e intransferible, asimismo,
transcurrida Ia vigencia de la revalidaciön, deberä abstenerse de prestar los servicios de Seguridad
Privada, de conformidad con eI articulo 17, de la Ley Federal de Seguridad Privada.

CUARTO Vigencia de la revalidaciönø El acto administrativo de autorizaciön que ahora se
revalida se prolongarä por un aho a partir del dia siguiente a aquél en que Ilegue a su vencimiento,
esto es del TRECE DE FEBRERO DEL DOS M/L VE/NT/CUATROAL TRECEDE FEBRERO DEL DOS M/L
VE/NT/C/NCO,

QUINTO. Prevenciones generales. CORPORAC/ÖN PROFES/ONAL AZTEC, SA, DE C. u, prestar
los servicios de seguridad privada, se encuentra obligado a tomar en cuenta los principios de
integridad y dignidad; protecciön y trato correcto a las personas, evitando en todo momento
arbitrariedades y violencia, actuando en congruencia y proporcionalidad en Ia utilizaciön de sus
facultades y medios disponibles, de conformidad a Io previsto en el articulo 10, pärrafo ültimo, de la

Ley Federal de Seguridad Privada.

A. De la fianza. El Prestador de Servicios exhibiö pöliza de fianza expedida por instituciön
legalmente autorizada con la cual garantiza un monto equivalente a cinco mil veces la Unidad de
Medida y Actualizaciön, como las condiciones a que se sujetarä con motivo de la presente
revalidaciön, con vigencia de un aho a partir de Ia fecha de autorizaciön; LA CUAL NO PODRÅ
CANCEL-ARSESW PREVIA AUTOR/ZAC/ÖN DE SU BENEFIC/AR/A, cumpiiendo con el articulo 26
fracciön Ill, de la Ley Federal de Seguridad Privada.

Por su parte, los articulos 70 y 79, de Ia Ley Federal de Procedimiento Administrativo, otorgan a
esta Direcciön General, facultades suficientes para imponer sanciones administrativas cuales
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prescriben en cinco aäos, motivo por eI cual la pöliza de fianza garantizarä cualquier
incumplimiento a la Ley Federal de Seguridad Privada, su reglamento y disposiciones aplicables en
la materia de conformidad con Io dispuesto en el articulo 26 fracci6n Ill, de la citada ley.

Aunado a Io anterior debe considerarse que eI articulo 174, de la Ley de Instituciones de
Seguros y Fianzas, establece que la instituciön de fianzas libera por prescripciön cuando transcurra
eI plazo de tres afios, o cualquier requerimiento por escrito de pago hecho por el beneficiario a la

instituci6n de fianzas o en su caso, la reclamaci6n de la fianza, situaciones que interrumpirén
cualquier prescripci6n.

La p61iza de fianza servirä para obligar a cumplimentar todas y cada una de las obligaciones
previstas por la Ley Federal de Seguridad Privada, su reglamento y las demäs disposiciones
aplicables, circunstancia que podrä verificar esta Direcciön con posterioridad a la extinciön del
plazo de la autorizaciön o revalidaciön,de conformidad con los términos previstos por los articulos
70 y 79, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Siendo la pöliza la forma id6nea para asegurar que el prestador de servicios de seguridad
privada se regirä por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez, y respeto a los
derechos humanos reconocidos por la Constituciön Politica de los Estados Unidos Mexicanos; y,
en su caso atenderä los requerimientos, procedimientos, sanciones y/o ejecuciön de éstas que en
su caso haga la Direcciön General de Seguridad Privada, para el debido cumplimiento del marco
legal aplicable con independencia de que su autorizaciön o revalidaciön haya fenecido es la p61iza
de fianza otorgada aplicable para tales efectos.

B. De las obligaciones del personal directivo y administrativo de la prestadora de servicios. El

Prestador de Servicios, estä obligado a que su personal directivo y administrativo cumpla con los
requisitos referidos en eI articulo 27, de la Ley Federal de Seguridad Privada.

C. De las obligaciones del personal operativo de Ia prestadora de servicios. El Prestador de
Servicios, estä obligado a que su personal operativo cumpla con Io previsto en los numerales 28, y
33, de la Ley Federal de Seguridad Privada.

D. De Ias Obligaciones de los prestadores de servicios de seguridad privada. Deberä cumplir en
todo momento con las Obligaciones previstas en los articulos 32, de la Ley Federal de Seguridad
Privada y 23, de su reglamento.

E. Obligaciones de la prestadora de servicios en el émbito estatal. Ademäs de las obligaciones
previstas en la Ley Federal de Seguridad Privada, el Prestador de Servicios deberä actuarcon apego
a /as disposiciones /oca/es que rijan materias distintas a /a regu/aciön de /a seguridad privada, en /a

entidad federativa en que se presten los servicios.

La permisionaria deberä informar a /a autoridad que regu/e los servicios de seguridad privada en
/as entidades federativas correspondientes, de /a obtenciön de /a autorizaciön, reva/idaciön o
modificaciön federa/ dentro de los treinta dias natura/es posteriores a su recepciön.

F. De la capacitaci6n del personal operativo de la prestadora de servicio. La prestadora de
servicio, estarä obligado a capacitar a su personal operativo, dicha capacitaciön podrä Ilevarse a
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cabo en Ias instituciones educativas de la Secretar(a, en las academias estatales o en los centros de
capacitaciön privados, autorizados por la Direcciön General,

La capacitaciön que se imparta serä acorde a las modalidades en que se autorice el servicio, y
tendrä como fin que los elementos se conduzcan bajo los principios rectores sefialados en Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad.

G. De la obligaci6n de informar sobre la interrupci6n de sus actividades. El Prestador de
Servicios deberä informar a Ia Direcciön General, por escrito en un plazo no mayor a cinco dias
häbiles, sobre cualquier suspensiön temporal o definitiva de labores, disoluciön o liquidaciön del

prestador de servicios y de cualquier procedimiento jurisdiccional que pueda tener como
consecuencia la interrupciön de sus actividades, en perjuicio de los prestatarios de dicho servicio

El Prestador de Servicios se encuentra obligado cuando el personal operativo cause baja, A
DEVOLVER LAS CÉDULAS DE /DENT/F/CAC/ÖN PERSONAL EXPED/DAS POR LA D/RECC/ÖN
GENERAL EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE TRES DIAS HÄB/LES A PART/R DE VER/F/CADO EL
HECHO.

En caso de que el Prestador de Servicios, deje de funcionar como tal o que, por cualquier
circunstancia, deje de contar con autorizaciön vigente para ello, DEBERA DEVOLVER A LA
D/RECC/ÖN GENERAL EN UN TÉRM/NO DE CINCO DIAS HÄB/LES LA TOTAL/DAD DE uS CÉDULAS
DE IDENT/F/CAC/ÖNPERSONAL, PARA EL CASO DE NEGAT/VA U OM/S/ÖN, SE HARA EFECT/VA LA
PÖL/ZA DE HANZA EN TÉRM/NOS DE uS D/SPOS/C/ONESAPL/CABLES.

H. Abstenerse de utilizar documentos falsos, alterados o aquellos cuyo contenido se apöcrifo. El
Prestador de Servicios deberä abstenerse de hacer uso de documentos falsos o alterados o utilizar
aquéllos cuyo contenido sea apöcrifo, asimismo deberä conducirse con Ia verdad al gestionar
cualquier trämite ante esta Direcciön General de Seguridad Privada, conforme a Io previsto en eI

articulo 42, fracciön V, inciso b), de la Ley Federal de Seguridad Privada, que versa sobre /a

revocaciön de /a autorizaciön independientemente de Ias sanciones que deriven de violaciones a
Ias leyes civiles o penales.

l. Continuaciön de operaciön de la ventanilla electronica. Se informa a la prestadora de servicios
que continüa la operaciön de la ventanilla electronica, por medio de la cual, los prestadores de
servicios de seguridad privada, podrån presentar los trämites de consulta de antecedentes
policiales, alta y baja de personal, credencializaciön, recepci6n y respuesta de tramites de
revalidaciones y autorizaciones para prestar servicios de seguridad privada en dos o més entidades
federativas, opiniones favorables (reasignaciön, ampliaciön, revalidaciön y concesiön) que
requieran, a través del correo ünico autorizado por esta SECRETAR[A: DRNESP@sspc.gob.mx, esto
con la finalidad de que se le asigne nümero de volante a su trämite. Ademäs Las prestadoras de
servicios de seguridad privada, deberän de cumplir con la formalidad de enviar en original y por
mensajerfa especializada al domicilio ubicado en Avenida Belén de las Flores nümero 138, Edificio
H, planta alta, Colonia Belén de las Flores, secciön rancheria, Alcald(a Alvaro Obregon, C.P. 01110,

Ciudad de México, los documentos relativos al trämite solicitado ante esta SECRETAR(A, siempre
cumpliendo con los requisitos que establece la Ley Federal de Seguridad Privada y su Reglamento.
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SEXTO. Los servicios de seguridad privada como auxiliares de la seguridad püblica. Dfgase a la

permisionaria que, en términos de Io dispuesto por el articulo 21, de Ia Constituciön Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, los servicios de seguridad privada son auxiliares a la funciön de
Seguridad Püblica, por Io que estä obligada a coadyuvar con las autoridades y las Instituciones de
Seguridad Püblica, en situaciones de urgencia, desastre o cuando asi Io solicite la autoridad
competente de Ia Federaciön, los Estados, la Ciudad de México y los Municipios, de conformidad
con el articulo 151, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Püblica.

Asimismo, el personal que utilice, se regirä en Io conducente, por las normas que la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad Püblica, los ordenamientos legales de las entidades federativas

conforme a la normatividad aplicable y las demäs que se establecen para las Instituciones de
Seguridad Püblica; incluyendo los principios de actuaci6n y desempefio. Su personal deberä de ser
sometido a procedimientos de evaluaciön y control de confianza y tendrä la obligaciön de aportar

los datos para el registro de su personal y equipo y, en general, proporcionar la informaciön
estadfstica y sobre la delincuencia al Centro Nacional de Informaciön. Lo anterior de conformidad

con el articulo 152, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Püblica.

Por todo Io anterior, debidamente fundado y motivado, se

RESUELVE

PRIMERO. En términos del Considerando Tercero, de la presente resoluci6n se otorga a

CORPORAC/ÖN PROFES/ONALAZTEC, SA. DE C.V., la revalidaciön de Ia autorizaciön para prestar

servicios de Seguridad Privada en las modalidades previstas por los artfculos 15, fracciones II, Ill, de
la Ley Federal de Seguridad Privada; 5, fracciones l, II Submodalidad B) Vigilancia, del Reglamento
de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistentes en:

SEGUR/DAD PR/VADA EN LOS B/ENES.

///) SEGUR/DAD PR/VADA EN EL TRASLADO DE BENES O
VALORESSUBMODAL/DAD B) V/G/UNC/A.

Servicio que podrä prestar en TODO EL TERR/TOR/O NACIONAL bajo el Registro Federal

Permanente nümero DGSP/234-20/4753, con vigencia de un afio, a partir del dia siguiente a aquél
en que liegue a su vencimiento, esto es del TRECEDEFEBRERO DEL DOS ML VE/NT/CUATROAL

TRECEDE FEBRERO DEL DOS M/L VE/NT/C/NCO.

SEGUNDO. Se le hace saber, que en todo momento deberä cumplir con todas las

obligaciones descritas en la presente resoluciön, como las sefialadas en la Ley Federal de
Seguridad Privada, su Reglamento, y cualquier normatividad aplicable.

TERCERO. Inclüyase al autorizado en la base de prestadores de servicios de seguridad privada

y ordénese la difusi6n püblica del permiso emitido, a través de la pägina web de esta Direcciön
General de Seguridad Privada, surtiendo todos los efectos legales conducentes, en términos de Io

dispuesto por los articulos 2, fracciones VIII y 5, fracciön l; 12, fracciones l, II, IV y V, de la Ley
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Federal de Seguridad Privada, en relaciön con el diverso 88 del Cödigo Federal de Procedimientos
Civiles, de aplicaciön supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en términos del

Articulo 2 de esta ültima.

CUARTO.- Notiffquese a la prestadora de servicios CORPORAC/ÖN PROFES/ONAL AZTEC, SA.
DE C.V„• en términos del articulo 73, fracciönl e Reglame tQ_de la Ley Federal de Seguridad
Privada; como a la; Direcciön de/Registr aciona/de EmpresaödeéeguridadPrivada;Direcciön
de Licencias Oficia/es, ConcertaciönyPro siona/izaciön; Direcciön de Eva uaciön Lega/y Consu/tiva;
Direcciön de Eva/uaciön de/ Desem eho de Servicios Permisionado , el presente proveido
acompaäando el archivo digital en for ato PDF del mismo, para efectos de u competencia.

En su oportunidad y con fund mento en el articulo 57, de la Ley Federa de Procedimiento
Administrativo, de aplicaciön supl toria a la Ley Federal de Seguridad Pri da, se ordena la

terminaciön del procedimiento res ectivo.

Io resolviö y firma, el Direct r General de Seguridad Privada de la Secret ria de Seguridad y
Protecciön Ciudadana. Rubrica.

Ciudad de México, cinco de bri

MTROo JOSÉ ANT
Autorizö el Coordinador:
Revisö la Subdirectora de Area:

Dictaminö el Jefe de Departamento:

Ing. Eduardo Jarero Cabrera
Lcda. Harumi Araceli Camach
Felipe Hernåndez Blancas

o
Slava

e dos

rlDADcena-r V

COBAR-PLAT

DNCCOÖN
SECUNDAP PRIVADö
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de sp.notificaciones

Enviado el:
Para:

cc:
Asunto:
Datos adjuntos:

Importancia:

Seguimiento:

depsp.notificaciones

martes, 23 de abril de 2024 12:09 p. m.

'AIDEE@SEGURIDADAZTEC.COM.MXI
Felipe Hernandez Blancas,• DGSP.VENTANILLA
234/2020 NOTIFICACIÖN DE LA DIRECCIÖN GENERAL DE SEGUIRDAD PRIVADA

PROFESIONAL AZTEC SA DE cv.pdf

Alta

Destinatario

'AIDEE@SEGURIDADAZTEC.COM.MX'

Felipe Hernandez Blancas

DGSP.VENTANILLA

Entrega

Entregado: 23/04/2024 12:09 p. m.

Entregado: 23/04/2024 12:09 p. m.

SECRETARiA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÖN CIUDADANA.

SUBSECRETARiA DE SEGURIDAD PUBLICA.

UNIDAD DE POLfTICA POLICIAL,PENITENCIARIA Y SEGURIDAD PRIVADA.

DIRECCIÖN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA.

DIRECCIÖN DE EMISIÖN DE PERMISOSDE SEGURIDAD PRIVADA.

Ciudad de México, a 23 de abril de 2024

Expediente: 234/2020

CONSTANCIADE NOTIFICACIÖN ELECTRONICA

CORPORACION PROFESIONAL AZTEC SA DE CV

Por conducto de su representante legal.

Con relaci6n a su solicitud presentada el dfa 22/diciembre/2023, se hace de su conocimiento Io siguiente:
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En términos de Io establecido en el articulo 73, fracci6n II, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad
Privada, se realiza a través del presente correo, la notificaci6n electr6nica del ACUERDO DE
REVALIDACIÖNDE LA AUTORIZACIÖN de fecha 05 de abril de 2024, emitido por la Direcci6n General
de Seguridad Privada, dentro del expediente al rubro indicado.

El correo electr6nico al que se remite la presente constancia es el que fue expresamente sefialado para recibir
notificaciones electronicas, por la peticionarfa en el escrito presentado el 22/diciembre/2023.

Se hace constar que se adjuntan los archivos electr6nicos que contienen los documentos notificados en formato
PDF.

Por Otra parte, antendiendo a Io previsto en el diverso 77, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad
Privada, se sefiala que la presente notificaci6n surtirå sus efectos el dfa håbil siguiente.

Direcci6n de Emisi6n de Permisos

20


